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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Roquetas de Mar (Almería). (PP. 2409/2009).

De conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, 
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Co-
misión Provincial de Precios de Almería, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto 
266/1988, de 2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
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Tarifa 1. Servicio urbano diurno laboral:
sorue 68,1  arednab ed adajaB

Por cada km recorrido  0,89 euros
sorue 40,81 arepse ed aroH
sorue 45,4  aminím arerraC

Tarifa 2. Servicio urbano, fin de semana, festivo y 
nocturno:

sorue 32,2  arednab ed adajaB
Por cada km recorrido  1,07 euros

sorue 56,12 arepse ed aroH
sorue 34,5  aminím arerraC

La tarifa 2 será de aplicación en los supuestos siguientes:

1. Servicios nocturnos en días laborables, desde las 
22,00 a las 6,00 horas.

2. Servicios de fin de semana, desde los viernes a las 
22,00 horas hasta las 6,00 horas del lunes. 

3. Servicios días festivos y ferias locales, desde las 00,00 
a las 24,00 horas.

4. Navidad y Año Nuevo, desde las 22,00 horas del día 24 
de diciembre hasta las 6,00 horas del día 7 de enero.

Suplementos:

1. Servicios de periferia por recogida en:
  Solanillo, Cortijos de Marín o Las Losas 1,09 euros
2. En servicio urbano, por cada bulto de
  más de 60 cm o carro de compra de

sorue 90,1 odacremrepus  
3. Espera en Palacio de Congresos y 
  Exposiciones o terminal de autobuses 1,09 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
titular de esta Consejería en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 48, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2009.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el procedimiento de Derechos Fundamenta-
les núm. 559/2009, y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
Procedimiento de Derechos Fundamentales núm. 559/2009, 
interpuesto por don Juan Mateo Arias y otra contra la Reso-
lución de esta Delegación Provincial de Educación de Sevilla, 
de fecha 22 de julio de 2009, por la que se estima parcial-
mente las reclamaciones interpuestas por los representantes 
legales de los menores no admitidos en el centro «Inmaculado 
Corazón de María-Portaceli», contra el acuerdo del titular de 
dicho centro sobre la admisión definitiva de los aspirantes en 
el proceso para la admisión del alumnado en el Primer Curso 
de Educación Primaria, para el curso 2009/2010. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 559/2009, de amparo de derechos 
Fundamentales de la Persona. De conformidad con lo previsto 
en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juz-
gado copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 12 de agosto de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 


